Caso 1.  Permisos.

En un centro escolar público, se han planteado al Director, en su primer año de mandato, varios casos de solicitudes de permisos que le suscitan dudas para su concesión:

a) Un profesor, miembro como representante de los padres en el Consejo Escolar de otro centro, solicita permiso por deber inexcusable para asistir a las reuniones de dicho órgano colegiado.

b) Otro profesor solicita asimismo permiso por deber inexcusable para la prestación de servicios como voluntario de Protección Civil en el Ayuntamiento.

c) Un tercer profesor que reside en otra localidad cercana está disfrutando del permiso por enfermedad grave de familiar y plantea:

· El número de días a que tiene derecho, 

· Consideración del sábado como día hábil 

· Justificación documental necesaria para la tramitación del permiso.

d) También se le plantea una solicitud de permiso para acompañar al hijo a consulta médica y duda sobre el tipo de permiso planteable.

Ayuda al Director a resolver estas situaciones de acuerdo con la normativa en vigor.

Caso 2.  Compatibilidad.
Un funcionario que se encuentra disfrutando una licencia por Asuntos Propios plantea si tiene o no la obligación de solicitar la autorización para una actividad privada.

¿Y si esta actividad corresponde al sector público (profesor asociado de una universidad pública)?

Justifica la respuesta de acuerdo con la normativa vigente
Caso 3.  Responsabilidad patrimonial.
La Consejería de Educación de… desestimó una reclamación de responsabilidad patrimonial interpuesta por un profesor de un Centro Público por un accidente sufrido en el patio de recreo.


El accidente se produjo cuando el funcionario docente desempeñaba la función de vigilancia y control de los alumnos durante el recreo en el patio central de Colegio. El maestro cayó al suelo y se golpeó en el codo tras ser empujado involuntariamente por un alumno, sufriendo lesiones.


Ante esta denegación el docente interpuso recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia quien desestimó así mismo el recurso del docente por entender que el accidente se debió a su culpa, no concurriendo por tanto, responsabilidad de la Administración Educativa.

¿Qué requisitos que deben concurrir para que pueda dar lugar a la responsabilidad patrimonial de la Administración Educativa?.

Caso 4.  Más permisos.
En el comienzo del curso no paran los problemas para el nuevo Director:

a) Una maestra definitiva le comunica que tiene que marcharse al extranjero con motivo de la adopción de un menor.

· ¿A qué permisos o licencias tiene derecho?

· ¿Tiene posibilidad de solicitar algún tipo de excedencia?  ¿Tiene consecuencias?

b) Otro maestro le solicita permiso para faltar el día siguiente porque tiene un examen de la licenciatura de Psicopedagogía que está realizando. El Director le pide un justificante del horario del examen y el maestro se lo niega alegando que tiene derecho y que, en todo caso lo justificará a la vuelta del examen.

· ¿Cuál sería la actuación correcta que debería haber realizado?

· ¿Qué derechos y deberes tiene el maestro?

· ¿Qué obligaciones tiene el Director?

c) El profesor de Religión pide permiso para asistir a la lectura de un testamento. El director se niega a dárselo porque alega que falta a menudo a causa de actos religiosos (funerales, visita del Sr. Obispo, etc).  

· ¿Tiene derecho?  ¿Si así fuese, que tipo de permiso o licencia sería?

· ¿Debe justificarlo? ¿Cómo?

d) Otro profesor definitivo, al iniciarse el curso le dice que no debe participar en la elección de los grupos ya que está pendiente de la resolución de una permuta.

· ¿Actúa correctamente?

· ¿En qué condiciones se conceden? ¿A qué dan derecho?

Caso 5.  Actividad escolar fuera del centro.
Dos días antes de la realización de una actividad escolar, consistente en la realización de una salida, en horario escolar, consistente en la visita a un museo de la ciudad, el director comunica al profesor, sustituto del titular, que ha de acompañar a los alumnos por ausencia del profesor tutor, que se encuentra enfermo.

El profesor alega que es un sustituto y que hay otros tutores para hacerse cargo de los alumnos y que se niega a participar en la actividad que él no programó ni aprobó la PGA en que se encuentra.

a) Ayuda al director a resolver el problema planteado.

b) ¿Qué condiciones crees que deberá tener la programación de la actividad para su cumplimiento sea una exigencia para los profesores?.

